
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER "CAS''
ASAMBLEA CORPORATIVA

AcUERDO No.004-2021

"Por el cual se hace la elecc¡ón de los cuatró (4) Alcaldes que lntegran el Consejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para el año 2021

LA ASAMBLEA CORPORATIVA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las

consagradas en el artículo 25 literal a) de la Ley 99 de '1993, Articulos 17 del Decreto 1768 de
Agosto 3 de '1994, aftículo 2.2.8.4.1.15 del Decreto 1076 de 2015 y el Acuerdo 001 del 17 de
Febrero de 2020 por el cual se reforman parc¡almente /os estafuúos de la Corporac¡ón Autónoma

Regional de Sanfander -CAS, demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que para adelantar el proceso de elección de los Alcaldes miembros del Consejo D¡rect¡vo de la

Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS, para el periodo 2021, el Director General
público la convocatoria suscrita por el señor Gobernador Dr. MAURICIO AGUILAR HURTADO, en

un periódico de amplia circulación EL FRENTE y en la página Web de la entldad, y enviÓ la

convocatoria a cada uno de los alcaldes de la Jurisdicción de la Corporación.

Que el articulo 25 literal a) de la Ley 99 de 1993, De la Asamblea Corporativa. "ES-glgiDPiBJ
órqano de d¡recc¡ón de la Corporación v estará intearada por todos los representantes leqales de
las entidades territoriales de su ¡ur¡sd¡cción... Son funciones de la Asamblea Corporat¡va: ...a)
Eleg¡r at Consejo D¡rect¡vo de que tratan los l¡terales d) Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios
comprend¡dos dentro del terr¡tor¡o de la Jurisd¡cc¡ón de la Corporac¡ón, eleg¡dos por la Asamblea
Corporativa, para periodos de un (1) año por el slsfema de cuoc¡ente electoral, de manera que
queden represenfados todos los Depañamentos o reglones que integran la Corporac¡Ón.."), del
artículo 26 de la presente Ley; de ta Corporac¡ón; .. .,"

Que el artículo 17 Decreto '1768 de 1994 " ... Los alcaldes que conforman el Conseio Direct¡vo serán
elegidos por la Asamblea Corporat¡va en la pimera reunión ordinar¡a de cada año. Las demás
prev¡s¡ones relacionadas con la elecc¡ón de los atcaldes y Representantes del sector privado, serán
determ¡nadas por la Asamblea Corporativa de acuerdo con las disposic¡ones del aftículo 26 de la
Ley 99 de 1993.

Que el ARTÍCULO 18 Decreto 1768 de lgg4. Período de los Miembros del Conseio Directivo.
El período de los m¡embros del Consejo Direct¡vo que resultan de procesos de elección es el
s¡guiente: 1. Un año para los Alcaldes elegidos por la Asamblea Corporat¡va.

Que en consonancia con el Acuerdo No. 001 del 17 de febrero de 2020 "Por medio del cual se
reforman parcialmente los Estatutos de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS", de
la Asamblea Corporativa, define en el Capítulo ll CONSEJO DIRECTIVO, Articulo 22; IntegraciÓn
del Consejo Dlrectivo, Iiteral d) Cuafro (4) alcaldes de los mun¡cipios de la Jurisdicc¡Ón de la
Corporac¡ón, elegidos por la Asamblea Corporatíva, para periodos de un (1) año por el s¡stema de
cuoc¡ente electoral, de manera que queden representadas las d¡ferentes reg¡ones de la
Jur¡sd¡cc¡ón de la Corporac¡ón.. Aftículo 23 elección de los Alcaldes M¡embros del Conseio
Direct¡vo.

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 estableció en su artículo 2.2.8.4.1.17 De la
Conformac¡ón del Consejo D¡rect¡vo:"... estarán conformados por la forma establecida en el añlculo
26 de la Ley 99 de 1993 ..."

Que los alcaldes que conforman el Consejo Directivo de la CAS para el perÍodo 2021, le fueron
aplicados los principios de moralidad, igualdad, ef¡cacia, economfa, imparcial¡dad, transparencia y
publicidad consagrados en las normas constitucionales y legales vigentes; así como las
dispos¡ciones contempladas en la Ley 99 de 1 993 artículo 25 literal a), artículos 17 del Decreto
1768 de Agosto 3 de 1994, artículo 2.2.8.4.1.15 del Decreto 1076 de 2015 del Ministerio Ambiente
y Desarrollo Sostenible y el Acuerdo 001 del 17 de Febrero de 2020 de la Asamblea Cgrporativa
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por el cual se reforman parc¡almente /os esüafufos de la corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de
Santander-CAS y demás normas concoroantes.

Que en aras de la transparencia se invitó al Procurador Provincial el Dr. EDGAR EDUARDO
BALCARCEL, para que, en ejercicio de su función preventiva, asista como veedor al proceso de
elección de los 4 alcaldes que integran el Consejo Directivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Santander - CAS, para el af$ 2021., así mismo el Regtstrador Nlunicipal de San Git, et doctor
OSCAR MAURICIO BAUTISTA LASPRILLA, para hacer acompañam¡ento en el proceso.

Que la señora Alcaldesa del Municrp¡o de Guavata, Dra. ANGELICA MARTA QUITIAN CUBIDES,
presentó una plancha integrada por los s¡guientes Alcaldes:

Que una vez efectuada Ia votac¡ón por parte de cada uno de los miembros de la Asamblea
Corporativa asistentes, es aprobada por unanim¡dad la plancha única.

Que en mérito de lo anteriormente exouesto.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Elegir como m¡embros integrantes del Consejo Direct¡vo de la Corporación
Autónoma Regional de Santander, para el año 2021 de acuerdo al resultado de la votac¡ón, asf:

ARTICULO SEGUNDO: El presente
publicará en la págrna web de la CAS.

acuerdo rige a part r de la fecha de su expedición y se
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MAURICIO AGUILAR HURTADO
Presidente Asamblea Corporat¡va

¡Gobernador de Santander

-\-
/ CARLOS ERNESTUREYE$M€NSALVE
/ Secretario General CAS
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Alcalde del Munic¡oio de Florián Dr. Lu¡s Humberto Zárate Castillo
Alcaldesa del Munic¡pio de Gambita Dra. Aidubbv Juliana Mateus Espit¡a
Alcalde del Municipjo de Charala Dr. Ed¡lson Arenas Silva
Alcalde del Mun¡cip¡o de Puerto Wilches Dr. Ja¡ro Dem¡s Toquica Aguilar

NOMBRE MUNICIPIO
Luis Humberto Zárate Castillo Florián
Aidubbv J uliana Mateus Esoitia Gamb¡ta
Edilson Arenas Silva Charala
Jairo Demis Toouica Aouilar Puerto Wilches

en San Gil (


